
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de octubre de 2021.- En la fecha al 
despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario No. 2021-00501 informándole 
que correspondió por reparto. Sírvase proveer.   
  

  
                                                    
                                                         

  
ANGIE LISETH PINEDA CORTES  

Secretaria    
  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
  

Bogotá D.C., 01 de diciembre de 2021 

  
  
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se 
advierte que la demanda cumple con los requisitos exigidos por el artículo 
25 del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001.   
  
De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,   

  
  

RESUELVE  
 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. HECTOR ALEJANDRO MORENO 
BELTRAN quien se identifica con C.C. 80.433.611 y T.P. 80.493 del C.S. de la J; 
como apoderado de la parte demandante en los términos y para los fines 
indicados en el mandato conferido.   
  
SEGUNDO: SE ADMITE la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA promovida por ANA CELINA MENDEZ VELASQUEZ 
en contra de COLPENSIONES por reunir los requisitos establecidos en el 
artículo 25 del CPTSS.   
  
TERCERO: NOTIFICAR a Colpensiones y a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado de la presente demanda, de conformidad con el artículo 
41 CPT y SS, por ser norma especial del procedimiento laboral que fija 
condiciones y términos de notificación a entidades públicas.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
  
El Juez,  

 
 
 
 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  
 

Bogotá D.C. 02 de diciembre de 2021. Por Estado 
No. 139 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

  
__________________________________  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  
Secretaria  

Dpp  
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